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DE 
M I N 1ST E R 10 

0l3RAS ,P ·UBLICAS 

RESOLUCION de la Junta de Obra.~ y SerzJicios del Puer
to de Barcelona por la que se anuncia concursO'-ÓpD
sición para proveer una plaza " de Portero. 

Vacante en la plantilla del Personal Subalternó una plaza 
de Portero. dotada con el sueldo anual de 8.760 pesetas. 7.150 
pesetas de complemento de sueldo. bienios del 5 por 100 sobre 
sueldo y complemento de sueldo. 45 por 100 de subsidio único 
sobre los conceptos anterIores Y. dos . pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre, se anuncia concurso-oposié1ón 
para su previsión. en virtud de la autorización concedida por 
Orden de la Dirección General de Puertos y Sefiales Marítimas 
d.e 23 de marzo de , 1962. 

Las co~díciopes y circunstancias indispensables para tomar 
parte en este concurso-oposición son las sigUientes: ' 

l.' Serespafiol. mayor de veintiún., afios. 
2.-. Saber leer y, e.$crlblI: correctamente, y ,hacer ~on facm

dad cualquier operación de sumll. resta. rpultlplicación y di
visión de números enteros y decimales. 

3.' Observar buena conducta. 
4.' Carecer de antecedentes penales. 
5." No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

normal ejercicio de, las [unciones. 
6." Acreditar y poseer lascondic1ones de aptitud y .prepa

ración suficientes que se exigen para desempefiar las funciones 
de que se trata y adhesión al Movimiento Nacional. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 75 del, Estatuto 
Reglamentario del Personal de Puertos de 23 de julio de ' 1953 
la referida vacante se adscribe en favor del ' personal de los 
servicios de esta Junta. previo el examen de aptitud pertinente. 

Las instancias deberán presentarse en el plazo máximo de 
treinta días. contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en las oficinas 
de la Dirección facultativa del Puerto de Barcelona, debida· 
mente reintegradas y dirigidas ·al señor Ingeniero Director del 
Puerto, en las que se expondrán detalladamente todos y cada 
uno de los méritos y ' circunstancias qUe concurran en los so· 
licitantes. 

Para ser admitido y en su caso. tomar. parte en la práctica 
de los ejerciCiOS y pruebas correspondientes,· bastará ql.le los 
aspirantes manifiesten expresa Y detalladamepte que reúDen 
todas y cada una de las condiciones anteriormente menciona· 
das, referidas siempre al dia en que termine el plazo señalado 
para la presentación de Instancias. 

Expirado el plazo de ,' presentación de mstancias se publica· 
rá'D las lis.tas de aspirantes admitidos y excluídos en el «Bole
tín Oficial del Estado». Al propio tiempo se fijará local. dia y 
hora. del comienzo de los ejercicios. 

Los documentos que determina el articulo 71 del vigente Es
tatuto Reglamentario del Personal de Puertos de 23 de Julio 
de 1953 deberán presentarse. dentro de los treinta días sigUien· 
tesa la fecha de propuesta de nombramiento del aprobado. 
según determina expresamente el Reglamento General de Opo
sicionesy Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957. . 

Barcelona, 25 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, Aure-
Uo G. Isla.-2.432. 

RESOLUCIONde la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Barcelona por laque se convoca concurso-opostción 
para la provisión de diez plazas de. Celadores guarda
muelles. 

Vacantes en la plant1lla del personal meramente Auxiliar 
diez " plazas de Celadores guardamuelles, dotadas con el suelo 
do anual de 9,600 pesetas, 8.300 pesetas de complemento de 
sueldo. bienios del 5 por 100 sobre sueldo y complemento de 
sueldo, 45 por 100 de subsidio único sobre los conceptos ante
riores y dos pagas extraordinarias en los meses de julio y di· 

'ciembre. se anuncia concurso-oposición para su pr\lvisiónen 
virtud de la autorización ~oncedida por Orden de la Direc
ción General de Puertos - y Señales Maritimas de 23 .de mar-
• de 11182. .' 

Las condiciones y circunstancias indispensables para to
:tuar parte en este concurso-oposic1ón 8Ol:l las a1¡u1entes: 

1.0 Ser español, mayor de veintitrés años y menór de cua
renta. 

2.° Saber, leer y escribir correctamente y hacer con facil1~ 
dad cualquier , opera,~ión de suma, resta; multiplicaCión y di
visión, de número ·enteros ,¡decimales. 

3.° Conocer perfectamente los Réglamentos del Puerto, sin 
que sea necesario saberlos de memOria, pero si saber -la esencia 
de lo dispuesto en todos y cada uno de sus articulos. 

4.° Acreditar buena , conducta. 
5.° Nq haber sufrido condena Por ninguna falta o delito. 
6.° Tener una' estatura no inferior a 1,65 metros. 
7.0 Raber cumplido el servicio militar con excelente hoja 

de servicios. . . 
8.° . Ser sometido a, riguroso reconocimiento médico, con el 

fin de apreciar ' el 'perfecto estado de salud y las dotes físicas 
del individuo. siendo desechados los que no cumplan las con
diciones que el cargo reqUiera o presenten algún defecto ' fi
sico apreciable a simple vista. o no consigan efectuar las prue
bas atléticas siguientes: 

Correr 100 metros lisos en un tiempo máximo , de 16aCo
gundos; correr 1.000 metros lisos en un tiempo máximo de' 
cinco minutos 30segundos, ' .ambas con la recuperación física 

, después del ' esfuerzo correspondientes al iDdice de Lorenz. 
Las instancias deberán presentarse en el plazo máximo de 

treinta dias, contados a partir de la fecha de publ1caciólr de 
este , anuncio en el «Boletín . Oficial del Estado», en las ' oficl. 
nas de la Dirección, Facultativa del Puerto de Barcelóná, de
bidamente reintegradas y dirigidas al sefior Ingeniero Direc
tor del Puerto. en las que se expondrán detaIla,damente todos 
y ca,da uno de los mér~os y circunstancias que concurran en 
los solicitantes. 

Para ser admitido, yen su caso tomar parte en la prác
tica de los ejerciCios y pruebas correspondientes, bastará que 
los aspirantes manifiesten ' expresa y detalladamente que reúnen 
todas y cada una de las condiciones anteriormente mencio
nadas, referidas siempre al día en que termine el \ plazo sefia
lado para la presentación de instancias. 

Expirado el plazo de presentación de instancias. se publi
carán las listas de aspirantes admitidos ' y excluidos en el «Bo
letín Oficial . del Estado». Al propio tiempo se fijará local; ,día 
V hora del comienzo de los ejerciCios. ' 

Los documentos que determina el articulo 40 del vigente 
Estatuto reglamentario del personal de Puertos, de 23 dé ju-
110 de 1953. deberán presentarse dentro de los treinta diáBs1-
guientes a .. la fecha de propuesta de nombramiento de los 
aprobados, ~egún determina expresameñte el Reglamento Ge
neral de -Oposiciones y Concursos, aprobado por ' Decreto' de 
10 de mayo de 1957 . . 

Barcelona, 28 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, Au· 
relio G. Isla.-2.522. 

M 1 N 1ST E R 1 O DEL A 1 RE 

ORDEN de 11 de mayd de 1962 por la que se convoca opo
sición para cubrtr .seis vacantes de Delineantes d.e quinta 
clase. 

Para cubrir vacantes de Delineantes de quinta clase de la 
Escala de Delineantes de este Ministerio, de ., acuerdo con lo 
dispuesto en ' el articulo 28 del Reglamento .OrgániCO del 'Per
,sonal Auxiliar Civil del Ejército del Aire (<<Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 3, de 6 de enero de 1948) y Decreto 
de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» número 127). 
que reglamenta elrégime ngeneral de oposiciones y concursos de 
los funcionarios, 

Este Ministerio dispone: _ 

Art1.culo 1.0 Se convoca oposición para proveer seis plazas 
'de Delineantes de 5." clase que existen vacantes en la Escala oe 
Delineantes. dotadas, según el presupuesto vigente, con el sueldo 
anual de 13.320 pesetas, dos pagas extraordinarias acumulables 
al sueldo y las gratificaciones reglamentarias 

Láscttadas vacantes. se ,. d.istribuyen ,en ia siguiente. forma: 
.Prlmera Subsección: Cuatro vacantes de Óibujoind~rlal 
Segunda Subsección:, Una val(ante de Dibujo arquitectóD.1co. 
Tercera Subsecc16n: Una vacante de Dibujo cartográ!.l.co, 
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Art. 2." Pódrán tomar parte · en· la ollosiclón los aspirantes 
que . reÚnan las condiciones siguientez: 

a) Ser de nacionali1ad española. 
. b> , Ser mayor de veinte años 'l' menos de treinta y cinco 

al eXpirar el plazo para la preBentación de Instancias: 
e) H;aber cumplido el servi~io 01l.l1tar con buena conducta. 
d)' Carecer de · defecto fidco l;ue le impooibllite pim~ el ser-

ViCio. . 
- . e) . No haber sido expuba10 de otros Cuerpos, cualquiera que 
haya sido la cau::;a. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
. g) Ser de buena cO:lduc~a I:o::ial y afecto al Régimen. I 
h) El personal femenino habrá cumplida · el Servicio Social I 

oe=~~3.:xe;:~~~ l:~' aspirantes a tomar parte en la oposición . 
. ~eberándlrig1r instancia al Excmo. Sr. Il.íiniG~ro del Aire, dentro 
del' plazo de trecita días flábib::, contados . a partir de la publl-

. cación de la convocato::ia en el Caletín Oficial delfutado» 

. manffestandoexpre::a y det¡;lladamente que reúnen, . tOGas y 
cada una de las co::J.di::iones eXigidas y especialidad de dibujo 
de ·la Gue dese.an examinar::e. 

Art. 4.° Lose:;piran'úes deber¿n presentar dos fotol>1'afias 
recientes, Üe tamaño carnet, de fr:mte y de!:c;,¡!::ierto, y catisfacer 
a la . Ha~mtación da W-2~eriel de ente X"-:i::usterio ·. la can~i:!ad· de 
50 pesetas en · conc<,pto de derec!lo · de examen antés de comen
zar la oposición. 

Art. 5.0 Antes de empezar los ejercicios y p::.ra comprobar 
. que los aspirantas r;'Í!_"l~:l cap!1.cided fieica para el desempefio 

de su carJo serán somzti:l.oo a reccQ.oclmiento médico por los 
l1erVicios de Sanidad del Aire. 
·· Art.6,Q Expirado el plazo de przsentaci6n de instancias se 
publicariíen el / «Boletín Oficial del Estado» y en el del Mi
nisterio de!. Aire la lista de los aspirantes admitidos y de los 
excluídos; el Tribunal Que ha de juzgar la opocición (nombra-' 
do con arreglo al artículo 117 del Reglamento citado), y la fe
cha . . hora y lugar del reconocimiento médico. &1)i como el día, 
hora · y lugar del comienzo del .·. primer ejercicio Cle la oposición. 
que tendrá lugar, por lo · menos, quince días después de la 
publicación de su anuncio en .el «Boletin Oficial del E::tado». 

Art ... 7.° Los' aspirantes a ingreso deberán acreditar en la 
oposición el conocimiento de las materias correspondientes 8 
las . Súb:,¡ecciones á las que concursen, que se indican en los 
articul03 119, 120 Y 121 del citado Reglamento 

El Tribunal nombrado al . efecto . redactará un programa. 
que se publicará oportunamente en el «Boletín 'Oficlal del Es

-tado». 
La ountuación de los ejerCiciOS será de .O a 10 puntos, de

. blenda alcanzarse en cada uno de ellos la puntuaCión minlma 
de cinco para ser cs11ficado y poder obtener plaza. 

Art . . 8.0 El Tribunal relacionará por otde;n de puntuación. 
a todos los opositores que hayan sido ¡;alificados adjUdicándose 
las · vacantes por este orden, una vez aplicados los cupos res-

Los que tuvIeran la condición de funcionarIo · público estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 

.debiendo presentar cerificado del Ministerio u Organismo de
' quedependen,acreditando su condición y cuantas circunstan

cias consten en su hoja d'e servicios. 
. Art. 10. Los opositores nombrados Delineantes de quinta 

clase serán destinados a los Organismos Centrales, Regionales 
o de Zona donde sean necesarios sus serviCIOS 

Madrid. 11 de mayo de 1962. 
R. Y DIAZ DE LECEA 

ADMINJSTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sevilla re~ 

lerente al concurso para proveer la plaza de Recaudador 
de contribuciones de la zona de Marc1J.ena. 

La Excma; Diputación Provincial de mI Presidencia en se- ' 
sión extraordinaria celebrada en eldia de la fecha, al particu' 
lar segundo de la cédula de convocatoria, y resolviendo concurso 
para proveer la plaza de Recaudador de · contribuciones de la 
zona de Marchena. adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva 
dice as1: 

Primero.-Declarar admitidos a los concursantes: 
a) Don Antonio Vigil-Escalera Tomé, por el turno de fun

cionarios de esta Excma. Diputación único presentado por 
dicho turno. 

b) Don · Marcial Lucena . Sola, por el turno de funcionarios 
de Haeienda.. ' 

C) Don José Salvaga Alvarez. don Juan Torres Tern~ro y 
Montes y don José Beltrán López. por el turno libre. . . 

Segundo.-Nombrar, en consecuencia. Recaudador de ron
tribuciones de la zona de Mal'chena a don Antonio Vigll-Esca
lera y Tomé, único funcionario provinCIa: presentado a este 
concurso, de acuerdo con las bases segunda y tercera, para 
la prOVisión de esta plaza por ·el turno preferente que corres
ponde. 

Tercero.- Publicar este nombramieuto én el «Boletin Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el Decreto re
.gulador de Oposiciones y Concursos. de 10 de mayo de 1957. 

Sevilla, .9 de junio de 1962.~El Presidente, Miguel Maestre 
y Lasso de la Vega.- 5.700. 

tringidos que fija la Ley de 17 de Julio de 1947. ' I ,. 
Ostentarán derecho preferente, en caso de igualdad de cir

cunstancias, quienes estén en posesión del certificado expedido 
por la Escuela de Calcadores y Delienantes o por la de Maes
tría Industrial de Madrid. a. partir de lainC'orporación de aqué
lla a ésta. 

RESOLUCION del Tribunal de OpOSlcton para proveer 
tres plazas de Auxiliare~ del Laboratorio Central , 'JI 
Transfusión de la Beneficencia de la Diputación Pro
vincial de Madrid y se convO(Xl a los opositores. 

Art. 9.° Los opositores propuestos como .aptos por el Tribu
nal presentarán, dentro del plazo de diez días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de 
las . condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria y que 
son los siguientes: 

a) Certificado del acta de nacimiento (legalizada en su 
casO)! · . . 

1» Documento acreditativo del cumplimiento o exención le
gal del servicio militar los · varones o del servicio social de la 
mujer o· su exención el personal femenino. 

c) Declaración jurada de no haber sidó expulsado de otros 
Cuerpos. 

d) Certificación negativa .· deante'cedentes penales, expedida 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 

e) Certifidldo de entidad oficial que acredíte su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional. 

f) ' Certificación de la autoridad municipal del · domic1l10 del 
concursante. expresiva de su buena conducta 

g) . Documento que acredite las condiciones exigidas en el 
articula tercero de la Ley de 17 de julio de 1947, en el caso de 
que opte aco:serse a los turnos establecidos por ésta, debiendo 
just1f1carse, además, mediante declaración jurada, no haber he
cho uso de este derecho con obtención de plaza en ningún 
otro caso. 

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de las 
de convocatoria y de orden del Ilmo. Sr. Presidente del Tribu
nal se hace pÚblico por el presente que el día 5 ~e julio del co
rríente afio, a las diez horas y trEinta minutos y en el salón 
de sesiones de la Casa-Palacio provincial (Miguel Angel, nú
mero 25), se efectuará el sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores, y acto seguid" darán comienzo los 
ejercicios de la oposición. , 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Se~r€tar1o, Juan Luis de 
Simón Tobalina.-2.709. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición restringida para la provisión de una 
plaza de Oficial Administrativo del Ayúnt{imiento de 
Zaragoza. 

El Tribunal que ha de juzgar los ejerCiCios de 'oposición res
tringida para la provisión . de una plaza de Oficial Administra
tivo de este excelentisimó Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día' 23 de los corrientes, acordó sefllllar como fecha . para 
la . realizl\clón del primer ejerciCiO de oposición el dia 18 de 
septiembre. 

El lugar para llevarlo a cabo se fija en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, a las trece horas. 

Lo que se ha-::e pÚblico para general conocimiento. 
Zaragoza, 24 de mayo de 1962.-El . Presidente, Qre¡orio Sán· 

cbez Mo~e&-2.577. 


